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EDITORIAL 

La Revista Arbitrada de Ciencias Jurídicas y Criminalísticas de la FUNDACIÓN 
KOINONIA, les da la bienvenida a todos los lectores en general y se complace en 
presentar el cuarto número de su edición. 

En esta nueva entrega, los investigadores y colaboradores de este número, hacen una 
revisión importante sobre diversos temas jurídicos y sobre las transformaciones sociales 
que nos afectan en todo sentido, ya que los cambios globales que se viven 
actualmente, económicos, político, financiero, ético, entre otros, están causando 
importantes cambios sociales, llevando al aumento de desigualdades como: extrema 
pobreza, la vulneración de los derechos fundamentales de todos los ciudadanos, la no 
inclusión, etc. Para hacer frente a estos cambios negativos y perjudiciales para toda 
sociedad, es de gran importancia buscar soluciones innovatorias que honren los valores 
universales expresas en nuestra Constitución, como: la dignidad humana, respeto a la 
vida, la no violencia, entre otras. 

Desde la FUNDACIÓN KOINONIA, estamos seguros que una forma de lograr la 
transformación social, es indudablemente educando en valores de justicia social a las 
futuras generaciones, por lo que es necesario insistir en la importancia de incluir, en su 
formación, la investigación como instrumento que genera conocimientos y saberes 
relacionados con las necesidades de las comunidades, que les permita compartir sus 
experiencias sociales, desde una visión integral y holística.  

Finalmente, se debe destacar que, los ocho autores que dieron lugar a esta nueva 
edición, son un grupo de investigadores destacados y expertos que decidieron 
compartir sus conocimientos para que entendamos, un poco más, la dinámica de lo que 
implica los temas jurídicos y como nos afectan como individuos y como sociedad.   
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